
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN).

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
CELEBRADO EL DÍA  14 DE MARZO DE 2014.

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las veinte horas del día catorce de 
marzo  de  dos  mil  catorce,  se  reúne  el  Pleno  de  la  Corporación  en  Sesión  Ordinaria,  primera 
convocatoria,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  D.  Francisco  José  Palacios  Ruiz,  asistiendo 
las/los Sras./Sres. Concejalas/es, D. Pedro Cabrera Cabrera, D.ª María Lourdes Herrador Ramírez, 
D.  José  Manuel  Cabello  Manrique,  María  Estela  Palacios  Aguilar,  D.  Julio  Alberto  Cabrera 
Martos, D.ª María Gallardo Martínez, D. José Manuel Morales Gómez, Dª. Maria Dolores Serrano 
Armenteros, D. Antonio Hidalgo Galiano, Dª. María José Valero Milla, D. José Luis Fernández 
Ruiz, actuando como Secretaria Dª. Herminia Marín Gámez, Secretaria - Interventora del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Villares.

Ha justificado su ausencia por enfermedad, Dª. María del Carmen García Delgado.

Abierto el Acto por el Sr. Alcalde, D. Francisco José Palacios Ruiz se procede al examen y 
resolución de los asuntos siguientes.

ASUNTO  PRIMERO.-   OBSERVACIÓN   Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL DÍA 7 
DE FEBRERO DE 2014.

D. José Manuel Cabello Manrique observa que el Sr. Concejal del Grupo Socialista, D. José 
Manuel Morales Gómez, que no asistió a la Sesión anterior, de 7 de febrero de 2014, no justificó la 
ausencia a la misma, manifestando este último que estuvo en un curso.

El Acta es aprobada por unanimidad.

ASUNTO  SEGUNDO.-  RESOLUCIÓN  DE  ALEGACIONES  AL  PRESUPUESTO 
MUNICIPAL ORDINARIO 2014.

Por el Grupo Socialista, y dentro del período de alegaciones contra la aprobación inicial del 
Presupuesto Municipal Ordinario 2014, se presentan las siguientes:
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Por Intervención se emite el siguiente Informe al respecto:
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Sometidas a votación resulta la siguiente: 

- IU: a favor de las alegaciones.
- PSOE: a favor de las alegaciones.
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- PARTIDO  POPULAR:  en  contra  de  las  alegaciones,  motivados  por  el  Informe  de 
Intervención.

D. José Manuel Cabello Manrique en cuanto a las alusiones de los Grupos de IU y PSOE, 
basadas en el endeudamiento del Ayuntamiento manifiesta que están negociando préstamos con 
bajos intereses, así como la refinanciación, porque hay que seguir trabajando, y en cuanto a la 
operación  de  tesorería  de  Unicaja,  es  renovación,  que  si  en  su  fecha  no  se  hace  nos  cobran 
intereses, se dijo que estábamos pendientes de las modificaciones, ya que el Presupuesto se hizo 
antes de finalizar el año, y se irán haciendo modificaciones presupuestarias.

El Sr. Concejal  D. Antonio Hidalgo Galiano manifiesta que estamos tutelados por la Junta 
de Andalucía para solicitar préstamos y él no puede votar hasta que no se pronuncie. El Sr. Alcalde 
explica el Plan de Saneamiento Financiero. 

De esta manera se acuerda:

- Desestimar las alegaciones presentadas por el Grupo PSOE.
- Entender el presupuesto aprobado definitivamente.
- Proceder a la publicación de la aprobación definitiva en el BOP.

ASUNTO TERCERO.- POLIZA DE CRÉDITO UNICAJA.

Se presenta para su aprobación la renovación de la Póliza de Crédito con UNICAJA, siendo 
las características las siguientes:

IMPORTE: 195.000,00 Euros.
PLAZO: 12 meses.
TIPO DE INTERÉS: 6,75% fijo.
TIPO EXCEDIDO: 25,00%.
COMISIONES: Apertura: 0,50%.

Gastos de estudio: 0,25%.
Saldo medio no dispuesto: 0,50% Trimestral.

CRÉDITO VENCIDO: Se autoriza su reliquidación desde el pasado 01/01/2013, hasta la  
fecha de su renovación efectiva, al 6,75%.

El  Sr.  Concejal  de  IU  manifiesta  que  es  un  abuso  lo  que  hacen  los  bancos  con  los 
Ayuntamientos, subiendo intereses mientras que están recibiendo fondos del Banco Europeo con 
menos intereses.

Sometida a votación resulta aprobada por unanimidad la renovación de la referida póliza, así 
como facultar al Sr. Alcalde a la firma de cuantos documentos sean necesarios.

ASUNTO CUARTO.- PLAN DE SANEAMIENTO JUNTA DE ANDALUCÍA.

Se da cuenta de la propuesta del Plan de Saneamiento Financiero que es del siguiente tenor 
literal:
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Al respecto D. José Manuel Cabello Manrique, manifiesta que estuvo en una reunión con el 
Sr. Diego Valderas, de IU, sobre este tema, a lo que el representante de IU dice que no lo conoce de 
nada.
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El  Sr.  Alcalde  manifiesta  que  según  el  Sr.  Valderas  iban  a  adoptar  medidas  en  los 
Ayuntamientos y no se han adoptado ninguna, no sabe si no hay voluntad política o son directrices 
de Bruselas.

Sometida a votación, resulta:

IU: a favor.
PSOE: en contra hasta que no tengan la documentación correspondiente, aunque tan sólo a 

efectos de información, están a favor.
PP: a favor.

Resultando aprobada por mayoría  absoluta legal,  así  como la remisión de certificado del 
acuerdo.

ASUNTO QUINTO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.

Se da cuenta de las siguientes:

- Res. Nº. 160/2013, sobre imposición de sanción en materia de espectáculos públicos.
- Res. Nº. 161/2013, sobre declaración de interés público y utilidad social de Proyecto de 

Actuación.
- Res. Nº. 162/2013, sobre estimación de Recurso de Alzada.
- Res. Nº. 163/2013, sobre inicio de expediente de ejecución subsidiaria.
- Res. Nº. 164/2013, sobre inicio de procedimiento sancionador.
- Res.  Nº.  01/2014,  sobre  adhesión  del  Ayuntamiento  de  Los  Villares  al  programa 

“Cineverano 2014”.
- Res. Nº. 02/2014, sobre baja por caducidad.
- Res. Nº. 03/2014, sobre compensación de deudas.
- Res. Nº. 04/2014, sobre compensación de deudas.
- Res. Nº. 05/2014, sobre compensación de deudas.
- Res.  Nº.  06/2014,  sobre  resolución  de  alegaciones  en  expediente  de  espectáculos 

públicos.
- Res. Nº. 07/2014, sobre cambio de titular licencia de apertura.
- Res. Nº. 08/2014, sobre desestimación de alegaciones.
- Res. Nº. 09/2014, sobre desestimación de alegaciones.
- Res. Nº. 10/2014, sobre desestimación de alegaciones.
- Res.  Nº.  11/2014,  sobre  aprobación de  Padrón  Municipal  de  entrada de  vehículos  a 

través de las aceras y las reservas de vía pública para aparcamiento para el ejercicio 
2014.

- Res. Nº. 12/2014, sobre concesión de licencia de segregación.
- Res. Nº. 13/2014, sobre acuerdo de adhesión a la Declaración sobre la defensa del Cielo 

Nocturno y el Derecho a la luz de las Estrellas.
- Res. Nº. 14/2014, sobre creación del Registro Municipal de Balsas de Riego.
- Res. Nº. 15/2014, sobre emergencia social.
- Res. Nº. 16/2014, sobre emergencia social.
- Res. Nº. 17/2014, sobre suspensión de licencia de autotaxi.
- Res. Nº. 18/2014, sobre concesión de licencia de obras.
- Res. Nº. 19/2014, sobre suspensión de obras.
- Res. Nº. 20/2014, sobre levantamiento de orden de paralización de obras.
- Res. Nº. 21/2014, sobre anulación de liquidaciones por compensación de deudas.
- Res. Nº. 22/2014, sobre compensación de deudas.
- Res. Nº. 23/2014, sobre baja por inclusión indebida.
- Res. Nº. 24/2014, sobre devolución de ingresos indebidos.
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- Res. Nº. 25/2014, sobre admisión a trámite de solicitud de Licencia de Apertura.
- Res. Nº. 26/2014, sobre concesión de emergencia social.
- Res. Nº. 27/2014, sobre denegación de alta en padrón.
- Res. Nº. 28/2014, sobre aprobación de convocatoria pública para cubrir vacante de Juez 

de Paz sustituto.
- Res. Nº. 29/2014, sobre concesión de autorización para exhibición DJ.
- Res. Nº. 30/2014, sobre anulación de liquidaciones por compensación de deudas.
- Res. Nº. 31/2014, sobre concesión de Licencia Urbanística.
- Res. Nº. 32/2014, sobre concesión de Licencia Urbanística.
- Res. Nº. 33/2014, sobre concesión de Licencia de Apertura.
- Res.  Nº.  34/2014,  sobre  incoación  de  procedimiento  sancionador  en  materia  de 

espectáculos públicos.
- Res. Nº. 35/2014, sobre declaración de desistimiento.
- Res. Nº. 36/2014, sobre declaración de desistimiento.
- Res. Nº. 37/2014, sobre concesión de prórroga.
- Res. Nº. 38/2014, sobre desestimación de alegaciones.
- Res. Nº. 39/2014, sobre concesión de Licencia Urbanística.
- Res. Nº. 40/2014, sobre autorización de tránsito prueba ciclista.

ASUNTO SEXTO.- ASUNTOS DE URGENCIA.

Se acuerda por unanimidad la inclusión del punto siguiente:

a) Denominación Vial en la Urbanización Las Olivillas.  

Se propone al Ayuntamiento Pleno, la denominación de un nuevo vial,  que se encuentra 
integrado  en  la  Urbanización  Las  Olivillas,  y  que  ya  se  encuentra  recepcionada  por  el 
Ayuntamiento en su mitad, parte ejecutada por los promotores de la Urbanización, en el Distrito 
01, Sección 003.

Se propone el nombre de un vecino del municipio, D. Manuel Higueras Luque, fallecido 
recientemente en trágicas circunstancias, habiendo hablado con su mujer previamente, y habiéndole 
parecido correcto.

Sometida a votación la propuesta, resulta aprobada por unanimidad de los Sres. Concejales 
asistentes.

ASUNTO SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se pregunta por los puestos de trabajo en la Casa Grande, y se responde que son de duración 
determinada.

El Sr. Alcalde responde que la inmensa mayoría de las personas salen de la bolsa de trabajo, 
y son de verdadera necesidad, sin mirar afiliación política.

Se dice que cuando alguien aprecie un delito, que se haga constar en acta, a lo que la Sra. 
Secretaria manifiesta que existen Jueces corruptos y explica el motivo.

Previa la venia de la Presidencia, la Sra. Secretaria expone que ella ha sido víctima de esa 
corrupción, cuando tuvo que ir a declarar por una denuncia presentada con el entonces Alcalde – 
Presidente  Accidental,  D.  Miguel  Ángel  Gutiérrez  Cabrera,  que  había  dictado  una  resolución 
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aprobando las bases de la convocatoria de un concurso – oposición para un puesto de Arquitecto 
Superior de Naturaleza Laboral, sin su firma en la resolución ni conocimiento alguno.

El  Portavoz de IU,  D.  José  Luis  Fernández,  manifiesta  que la  justicia  es  una “mierda”, 
también se dice que hay políticos corruptos.

Y siendo los asuntos tratados el objeto de la Sesión, se levantó la misma por el Sr. Alcalde, 
a las veintiuna horas y quince minutos, de todo lo cual, y como Secretaria, doy fe.

Los Villares, a 19 de marzo de 2014.

Vº Bº
  EL ALCALDE, LA SECRETARIA,
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